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CUENTA PÚBLICA GESTIÓN 2018 

Valparaíso, marzo 2019. 
 
I.- INTRODUCCIÓN: 

                                     En cumplimiento con la legalidad vigente, me permito 
dar Cuenta Pública a la Comunidad Educativa, de la gestión académica, 
administrativa financiera, y de convivencia escolar del periodo escolar 2018.  Se 

trata de entregar de forma oficial lo acontecido en todos los ámbitos del quehacer 
educativo, entendiendo que estando bien informados podemos asumir nuevos 

desafíos que nos permitan crecer y comprometernos cada vez más, como 
Directivos, Profesores, Estudiantes, Padres y Apoderados en la misión compartida 
de mejorar la calidad educativa en forma progresiva y sistemática. 

                                     Podemos señalar con satisfacción que el año escolar 
2018 se desarrolló normalmente, dándose cumplimiento en gran parte a las 
proyecciones y metas comprometidas en la cuenta pública del año anterior. 

      
                                    A continuación, nos encontramos con una descripción 

detallada en los diversos aspectos de la gestión escolar del año 2018. - 
  
II.- METAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 
                                        Enmarcados en nuestra política de permanente 

mejoramiento de la calidad educativa, en el ámbito de resultados académicos, 
podemos informar lo siguiente: 
  

1.-Resultados SIMCE 
 

2° BÁSICO                                2012   2013   2014    2015   2016    2017 

COMPRENSION LECTORA 229 –   231 –   230 -    241  -    xx   -    xx 

 
4º BÁSICO 

LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 248 –   246 –   228 -    229   -   239 -   237 

ESCRITURA  xx-        xx -     xx -      44     -  xx  -   xx 

MATEMATICAS 238 –   233 –   218 -    223  -    229 -   226 

HISTORIA 213       xx   

 
6º BÁSICO 

LENGUAJE Y COMUNICACIÓN xxx –   252 –   214 -    203    -   218 -   xx 

MATEMATICAS xxx –   241 –   216 -    222    -   232 -   xx 

HISTORIA 207                                      -   236 -   xx 

ESCRITURA -   48  -    xx 

 

8º BÁSICO 

LENGUAJE Y COMUNICACIÓN xx -     237 –   251 -    239    -      xx -   207 

MATEMATICAS xx -     257 –   254 -    266    -      xx -   223 

CIENCIAS NATURALES xx-      260 -     xx  -    271   -      xx  - 

2- Indicadores de Eficiencia Interna 

 

Indicadores  2015 2016 2017  2018   

Matricula total  212 219 226 197 

Matrícula Ed. Parvularia 32 32 33 32 

Matrícula Ed. Básica 180 187 193 165 

Aprobación 172 183 168 155 

Reprobados 8 4 9 10 

Retirados 8 4 16 20 
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III.- GESTIÓN ADMINISTRATIVA: 
 

                                                   En lo administrativo financiero podemos destacar 
como logros importantes entre otros: 

 

Mantención de nuestra política de atención a las familias más necesitadas, que no 
cuentan con los recursos para pagar una escolaridad mensual por la educación de 
sus hijos, por esta razón hacemos grandes esfuerzos para mantener la calidad de 

colegio subvencionado sin financiamiento compartido, es decir, absolutamente 
gratuito para las familias que atendemos de la localidad de Placilla de Peñuelas, 

Valparaíso. 
 
Durante el año 2018 atendimos una matrícula de 210 estudiantes distribuidos en 

10 cursos desde Pre- Kinder a Octavo año de enseñanza básica.- 
 

El personal que atendió durante el año 2018 estuvo constituido por: 13 

Profesores(as), 2 Docentes Directivos,  que atendió a estudiantes  prioritarios, un 
profesional a cargo de la sala de computación, también financiados con recursos 

SEP.   Los asistentes de la Educación eran 7 personas. 
 
A través de JUNAEB, se entregaron durante el año 2018, 64 raciones de desayuno 

y almuerzo en el nivel de educación pre-básica , 108 y 111 raciones de desayuno y 
almuerzo en Educación Básica, además de 32 colaciones para los estudiantes 
pertenecientes a Chile solidario. 

 
 

El índice de vulnerabilidad de nuestro colegio en el año 2018 fue de un 87,01 %  
 
Gracias a gestiones realizadas con la empresa Tecnored, al finalizar el mes de 

diciembre se realizó una once para 100 niños y niñas, ocasión en donde se 
entregaron obsequios de navidad a cada uno de ellos de parte del Sindicato de 
Trabajadores de la empresa mencionada. Esta misma Empresa en el mes de Abril 

premió a dos alumnos destacados académicamente del primer y segundo ciclo 
básico, como una forma de incentivar el esfuerzo y dedicación por el estudio.  

 
Se realizó una Inversión en la mantención de la infraestructura en general, de 
acuerdo a la siguiente descripción. 

• Pintura de salas interior y exterior. 
• Reparación de baños, e instalaciones. 
• Compra de material para aseo general de todas las dependencias. 

• Renovación de carga de extintores para todas las salas de clases. 
• Para todos estos trabajos se debe incluir gastos por concepto de mano 

de obra.  
Se desarrolló en forma mensual el Plan de Seguridad Escolar, a cargo de la 
Profesora de educación Física Srta: Carmen Gloria Santa María., realizándose las 

actividades de éste según calendarización programadas. - 
Constitución del Consejo Escolar 2018 y funcionamiento según consta en las actas 
respectivas (cuatro sesiones en el año). Instancia que se ha transformado en una 

oportunidad de participación y colaboración permanente. 
Adquisición de material para mantención de fotocopiadora tales como; tóner, 

papel, rodillo, con recursos SEP. Destaco que los estudiantes utilizan guías y 
material fotocopiado en forma gratuita. 
Compra de polerones para 15  estudiantes prioritarios de 8° básico( $ 325.495) 

Mano de obra para la mantención de equipos de fotocopiadora.  
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IV.- Declaración de Financiamiento Público y el Estado de Resultado del 

Establecimiento: 
 

 
A. INGRESOS ANUAL 2018     
SUBVENCIÓN  $ 118.756.540.- 

BRP $     2.566.305.- 

MANTENCIÓN $     1.164.617.- 

APORTE AGUINALDOS Y BONOS $     8.120.832.- 

TOTAL INGRESOS $ 130.608.294.- 
     
             

B. GASTOS ANUAL 2018                5.406.244   

                   969.854      

REMUNERACIONES $   106.021.663. 

GASTOS OPERACIONALES Y SERVICIOS $   15.268.444.- 

MANTENIMIENTO $     1.164.738.- 

AGUINALDOS Y BONOS $     8.120.832.- 

OTROS GASTOS DEL PERÍODO $     33.333.- 

TOTAL GASTOS  $   130.609.010. 
 

 

 
 
 

     

 

 
C. INGRESOS Y GASTOS  RECURSOS SEP: 

 

En relación a los recursos SEP durante el año 2017 quedó un saldo de $ 22.043.966 , 
y durante el año 2018 se percibieron por este concepto la suma de $ 83.945.360.-  
 Los gastos que se realizaron son fundamentalmente para financiar la aplicación 

horaria de docentes que prestan servicios en reforzamiento educativo en los distintas 
asignaturas, atención psicopedagógica y talleres con un total de  $ 48.766.121.- 

 
 
Salidas Pedagógicas, vinculación de la Enseñanza Pre- Básica y Enseñanza Básica 

 $ 4.049.800.- 
 

Y gastos relacionados con implementación de recursos pedagógicos y otros  
 
$ 26.086.551.- 

 
Total Gastos 2018 asciende a la suma de   $ 78.902.472.- 

Saldo del periodo:  $ 27.086.854.- 
 

V.- GESTIÓN ACADÉMICA: 

 
                                   En el ámbito académico podemos destacar los siguientes 

logros enmarcados en nuestra política de permanente mejoramiento de la calidad: 

 
➢ El porcentaje de alumnos(as) promovido fue de un 94  % 

➢ Durante el año 2018 no hubo deserción escolar en ninguno de los niveles. 
➢ Se continuó con los espacios para la reflexión pedagógica en los consejos técnicos 

mensuales. 

➢ Fortalecimiento de la planificación en dos jornadas, realizadas al inicio del año 
escolar y de vuelta de vacaciones de invierno. 

➢ Los docentes del establecimiento trabajan la Planificación anual y clase a clase en 

todas las asignaturas. 
➢ Seguimiento de casos de estudiantes con dificultades académicas. 

➢ Seguimiento de casos de estudiantes con dificultades conductuales. En las que 
destaco en forma especial la constitución del Comité de Convivencia escolar, que 
ha permitido un acompañamiento adecuado a las dificultades presentadas por los 

estudiantes y un factor de prevención importante en la política de generar un 
clima educativo adecuado para los aprendizajes. Encargada del Comité de 
Convivencia Escolar es la docente Sra. Marcela Astorga Sepúlveda.  
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➢ Se contrata nuevamente el servicio de uso de la plataforma online WEBCLASS 

para el establecimiento, con la finalidad de que los apoderados puedan ingresar 
para informarse acerca del proceso académico y conductual de sus hijos/as y los 

docentes y asistentes de la educación puedan también trabajar en ella según 
función de cada uno. 

➢ Atención a 36 estudiantes con dificultades de aprendizaje por parte de una 

Educadora Diferencial financiada por SEP. 
➢ Participación de los estudiantes en actividades cívico culturales en la comunidad 

de Placilla, tales como: Día de la chilenidad, Festejo en el día de la madre, día del 

estudiante, día de la familia carrera, celebración del aniversario N° 34 del 
establecimiento incentivando al desarrollo de los valores insertos en el PEI. 

➢ Celebración de efemérides según calendario, a cargo de los distintos cursos 
tendientes a fortalecer el desarrollo de valores en nuestros estudiantes. 

➢ Desarrollo de actividades extracurriculares a través de talleres tales como: Baby 

fútbol, expresión corporal, teatro, patinaje artístico, inglés, ping-pong, 
permitiendo la participación de estudiantes de los distintos niveles. 

➢ Salidas pedagógicas que permitieron la participación e integración con otros 

estudiantes de los distintos niveles, todo financiado por SEP. 
➢ Durante el mes de diciembre se efectuó la presentación de los distintos talleres 

en funcionamiento a toda la comunidad educativa. 
➢ Durante el año 2018 se continuó con la implementación del Proyecto de 

Mejoramiento Continuo SEP. Se elaboró el Plan de mejora para el último año el 

que fue monitoreado durante el año para su ejecución. 
➢ Cada estudiante recibe para su trabajo escolar y desempeño del desarrollo de sus 

habilidades Libros PAI y cuadernos Caligrafix los que también son obtenidos con 

fondos SEP. 
➢ Se realiza en conjunto con estudiantes de kinesiología de la UCV, temas 

relevantes para los siguientes cursos: 
5° año: Prevención del tabaquismo 
6° año: Alimentación saludable 

7° año: Sexualidad responsable. 
 

➢ Participación de los docentes en Proyecto “Factores de riesgo biopsicosociales en     

la calidad de vida de los docentes: línea base para el desarrollo de recomenda    
ciones sobre la salud docente” regido por el comité de ética de la Pontificia 

Universidad Católica de Valparaíso y la comisión nacional de ciencia y tecnología. 
➢ Desarrollo del Proyecto Contrapeso, un convenio de AIEP y JUNAEB, en el cual 

desarrollaron las actividades de evaluación nutricional, toma de signos vitales, feria 

de alimentación saludable para toda la comunidad escolar. 
➢ Participación por segundo año consecutivo en Red de mejoramiento educativo, del 

equipo de gestión intercambiando experiencias con docentes de otros 

establecimientos. 
 

                    
 

  

 VI.- PROYECCIONES:  
                                               Nos proponemos algunas líneas de acción para el 

presente año escolar: 

 
Sin duda uno de nuestras proyecciones más importantes es continuar con la 

implementación del  Proyecto de Mejoramiento Educativo, que hemos 
iniciado según los requerimientos de la Ley SEP, para incrementar en los 
estudiantes sus aprendizajes y elevar nuestra categoría de desempeño a través 

de la mejora contínua. 
Reformulación junto a toda la comunidad educativa del Proyecto Educativo 
Institucional. 

Fortalecimiento del Consejo Escolar, propiciando la participación directa de toda 
la Directiva del Centro General de Padres y Apoderados. 

Fortalecimiento de la reflexión docente, en la línea de evaluar nuestros 
resultados para establecer estrategias de mejoramiento. 
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Análisis de los resultados académicos en forma sistemática para retroalimentar 

el proceso pedagógico. 
 

Preocupación permanente por el fortalecimiento de una sana convivencia 
escolar, a través de la formación docente, apoyados por una Psicóloga y Comité 
de Convivencia. 

Desarrollo de temas de formación para nuestros estudiantes en el Consejo de 
curso y de los padres y apoderados, a través de las reuniones mensuales. 
Uso calendarizado de la sala de computación de cada curso en el trabajo de las 

asignaturas a lo menos una vez al mes. 
Optimizar la orientación de los alumnos(as) de octavo año básico, para  una  

adecuada integración a la Enseñanza Media. 
Seguir mejorando las condiciones de infraestructura del establecimiento. 
Mejoramiento del material didáctico y deportivo. 

Capacitación de los Docentes y asistentes de la Educación en diferentes áreas. 
Optimizar las clases utilizando material audio-visual y de acuerdo a las 
Inteligencias Múltiples de cada uno. 

Actualización del reglamento de Evaluación y Promoción del establecimiento. 
Seguir dando el espacio a las diferentes instituciones externas de la localidad 

que nos apoyan en las problemáticas de salud de nuestros estudiantes. ( 
Facultad de Kinesiología de la UCV, Carabineros de Chile, Consultorio,etc) 

 

 
VII.- AGRADECIMIENTOS: 

 

                                      Al finalizar es el momento de los agradecimientos: 
 

Destaco y agradezco la gestión de la Unidad Técnico Pedagógica, Equipo de 
Liderazgo Escolar, cuerpo Docente y Asistentes de la Educación, en el alcance 
de las metas institucionales, que con su trabajo y esfuerzo hacen posible seguir 

creciendo como Comunidad Educativa. 
 

Hago presente mis agradecimientos a la labor desarrollada por la Directiva del 

Centro General de Padres y Apoderados, como también de todos los apoderados 
que participaron en las Directivas de los distintos cursos.  

 
 
Destaco y agradezco el funcionamiento del Consejo Escolar, que en su décimo 

año de funcionamiento resulta ser una instancia de participación y compromiso 
real con la educación de nuestros estudiantes. 

 

 
Agradezco la preocupación y esmero a la Empresa Tecnored, por su labor 

prestada a nuestro establecimiento, en realizar durante todos estos años un 
momento de esparcimiento recreativo y de sentimiento navideño hacia los 
estudiantes más vulnerables. 

 
Para finalizar agradezco al apoyo permanente de la Secretaria Ministerial de 
Educación de la Región, como así mismo al Departamento Provincial de 

Educación de Valparaíso y a la Agencia de la calidad de la educación. - 
 

 
                                                                                 
 

                                                                        
 
                         YESSIKA ORELLANA MAUREIRA 

                                                                      DIRECTORA. 
 

 
Valparaíso. Placilla marzo 2019.- 
      


